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(26) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/36  
 
                                  Sobre la solicitud del demandante y que envió 
nuestro Superior el 19 de los corrientes mes y año, nuevamente se le 
informa que en la presente actuación ya se profirió la sentencia de 
primera instancia y el Honorable Tribunal Superior de Pereira, resolvió 
declarar en providencia del 24 de junio de 2022 desierto el recurso de 
apelación. Es decir, que, no hay ninguna actuación para adelantar por el 
momento y que conlleve a darle celeridad al asunto porque el mismo 
prácticamente culminó con dichas actuaciones. 
 
   
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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